
a autorizarse para importaciôn, al Qtro pais se le concederà una parte
te en proporciôn ai comercio que gozaba en un periodo representativo
Il establecimiento de diehas remtriclones euantitativas.
Moo asunto coneerniente a los regiamentos, formalidade8 o cargas
ý en conexiôn con toda forma de restriceit5n enantitativa sobre la
àn de cuaiquier articulo, el Canadà y Guatemala se comprmetn a
e inutuamente todo favor otorgado a un tercer pais.
Venta jas y pre-visiones contenidas en el presente artilulk y en el

'N DOserân aplicabies a la importaciôn, producciôn o venta de 1ôs-
ila Y encezndedores, en virtud de las leyes que rigel en G)uatemala,
>stanco de dichas materias.

ArrcicLo III

arti9cus ouitivados, prc,4pvidos o xnanufacturados eni el Canadà oi
a) después de su importaciôn en el otro pais, estaràn exentos de
ýra ixnpuestos, contribuciones, cargas o exacciones internas, diferentes
s que los pagaderos sobre 4articu1os anâlogos de origen nacional o de

iS.peceu
el trate

EtlVXJLOIV

iexiôn con compras por tai xnonopolio o agencla c

que asegure a
a parte en laý


